RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007862, Ent. N°6186/14 )

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 231264/1 para el “Recapado y/o construcción de pavimentos con carpeta asfáltica en caliente para el Departamento de Montevideo”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4596/11 del 03/10/11 el Intendente dispuso adjudicar a Emilio Díaz Álvarez S.A. el Llamado referido, por un monto total de $ 52:479.661,63 (I.V.A. imprevistos y Leyes Sociales incluidos); 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 03/11/2011 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de afectación;
3) que en la oportunidad, previa conformidad de la Firma adjudicataria, la Intendente por Resolución Nº 4304/14 de fecha 29/09/2014, dispuso la ampliación del Contrato en un 100%, por un monto total de $ 52:519.317,60 (I.V.A. 15% de imprevistos y Leyes Sociales incluidos), de conformidad con lo previsto en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, que autoriza la ampliación del Contrato hasta el 100% del monto total del original;
4) que se imputaron las sumas de $ 100.000 (obra) y $  7.000 (B.P.S.) con cargo al Ejercicio 2014; 
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario que el Contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente;  
2) que en el caso, de las actuaciones remitidas no se puede determinar si aún existen obligaciones pendientes de ejecución;
3) que tampoco puede determinarse si las imputaciones efectuadas cumplen con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto imputado y de su saldo, previa verificación que la imputación realizada y la que resta como saldo se efectúen a rubro con disponibilidad suficiente, así como el control de que el Contrato  se encuentre aún vigente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y 
3) Devolver las actuaciones.
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